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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

8 ORDEN 11905/2012, de 17 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria
de ayudas individualizadas de transporte correspondiente al curso 2012-2013.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 82.2 que
en la educación básica, en aquellas zonas rurales en que se considere aconsejable, se podrá
escolarizar a los niños en un municipio próximo al de su residencia para garantizar la cali-
dad de la enseñanza. En este supuesto las Administraciones educativas prestarán de forma
gratuita los servicios escolares de transporte y, en su caso, comedor e internado.

Dado que algunos de dichos alumnos, por diversas circunstancias, no pueden hacer uso
de las rutas de transporte escolar contratadas por la Consejería de Educación, Juventud y
Deporte, es necesario establecer una alternativa mediante la concesión de ayudas individua-
lizadas, de modo que resulten compensados por los gastos que supone el desplazamiento
por sus propios medios al centro docente donde cursan estudios.

A través de la Orden 5459/2010, de 28 de octubre, por la que se aprueban las bases re-
guladoras para la concesión de ayudas individualizadas de transporte escolar, se da respues-
ta a las necesidades de estos alumnos.

Mediante la presente Orden se realiza una nueva convocatoria de ayudas individuali-
zadas al transporte escolar para el curso 2012-2013.

En virtud de lo anterior, a propuesta de la Dirección General de Becas y Ayudas a la
Educación y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 41.d) de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el De-
creto 126/2012, de 25 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte,

DISPONGO

Artículo 1

Convocatoria y bases reguladoras

1. Se convocan ayudas individualizadas destinadas a financiar el transporte escolar
de los alumnos escolarizados en los niveles obligatorios de enseñanza y en el segundo ci-
clo de Educación Infantil en centros públicos, centros de Educación Especial públicos, cen-
tros concertados de Educación Especial o centros educativo-terapéuticos a los que el artícu-
lo 3 de las bases reguladoras contempla como destinatarios.

2. Sus bases reguladoras se recogen en la Orden 5459/2010, de 28 de octubre, de la
Consejería de Educación, modificada por la Orden 4211/2011, de 6 de octubre.

Artículo 2

Requisitos de los solicitantes

Los alumnos deberán reunir, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes,
los requisitos previstos en el artículo 4 de las bases reguladoras de la convocatoria.

Artículo 3

Documentación

En la solicitud de beca los solicitantes podrán autorizar las consultas de datos previs-
tas en la solicitud y aportar la documentación establecida en el artículo 6.
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Artículo 4

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Artículo 5

Crédito presupuestario

1. El presupuesto destinado a financiar la presente convocatoria ascenderá a 272.000
euros, con cargo a la Partida 48390 “A familias”, del Programa 507 “Becas y Ayudas a la
Educación” del Presupuesto de la Comunidad de Madrid para 2013.

2. Este crédito podrá ser ampliado si concurre alguno de los supuestos del artículo 58
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en los términos y condiciones señalados en el
mismo, quedando la efectividad de la cuantía adicional condicionada a la declaración de
disponibilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias señaladas en el citado
artículo y, en su caso, previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda, en
un momento anterior a la resolución de la concesión de la subvención.

Artículo 6

Procedimiento y órganos de instrucción y resolución

El procedimiento y los órganos de instrucción y resolución son los establecidos en los
artículos 7, 8 y 9 de las bases reguladoras.

Artículo 7

Cuantía de las ayudas

1. La cuantía de las ayudas individualizadas de transporte escolar para los destinata-
rios incluidos el artículo 3 de las bases reguladoras, se graduará conforme a la siguiente es-
cala de kilómetros que marca la distancia entre el domicilio familiar y el centro docente al
que asistan los alumnos:

— Hasta 5 kilómetros, 260 euros alumno/curso.
— De más de 5 a 10 kilómetros, hasta 300 euros alumno/curso.
— De más de 10 a 15 kilómetros, hasta 350 euros alumno/curso.
— De más de 15 a 20 kilómetros, hasta 400 euros alumno/curso.
— De más de 20 a 35 kilómetros, hasta 550 euros alumno/curso.
— De más de 35 a 50 kilómetros, hasta 850 euros alumno/curso.
— De más de 50 kilómetros hasta 1.100 euros alumno/curso.
El órgano instructor del procedimiento podrá ponderar las dificultades y la duración

del desplazamiento concurrentes en cada caso concreto para la aplicación de esta escala.
2. La cuantía de las ayudas para transporte fin de semana, correspondientes a los be-

neficiarios del punto 3 del artículo 3 de las bases reguladoras, será de 260 euros por alum-
no y curso, cuando la distancia entre el domicilio familiar y la residencia escolar del alumno
sea inferior a 50 kilómetros, y de 350 euros por alumno y curso, cuando supere los 50 kiló-
metros.

3. La distancia, a los efectos de los dos puntos precedentes, será la existente entre el
límite del casco urbano en que radique el domicilio familiar del alumno y el centro docen-
te, respectivamente, o donde se encuentre recibiendo la atención por parte de las unidades
escolares de apoyo de los centros educativo-terapéuticos. De existir más de un domicilio fa-
miliar, las Direcciones de Área Territorial deberán considerar como domicilio de residen-
cia el más cercano al centro docente, aunque no coincida con el domicilio legal.

4. Independientemente de lo indicado en el punto 1 del presente artículo, la cuantía
para los destinatarios que tengan el domicilio y el centro docente de escolarización en el
municipio de Madrid será de 260 euros.

5. Para los destinatarios del punto 6 del artículo 3 de las bases reguladoras, se apli-
cará lo establecido en los apartados 1, 3 y 4 del presente artículo, multiplicando por tres la
cuantía asignada a cada tramo.

6. En casos excepcionales, debidamente justificados por la Dirección de Área corres-
pondiente, podrá proponerse la concesión de la ayuda a los destinatarios del punto 2 del ar-
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tículo 3 de las bases reguladoras que residan a una distancia inferior a la mínima estableci-
da respecto del centro educativo.

Artículo 8

Abono de las ayudas

El abono de las ayudas se realizará a favor de las familias de los alumnos beneficia-
rios, a propuesta de las Direcciones de Área Territorial.

Artículo 9

Recurso contra la convocatoria

Contra el acto administrativo que constituye esta convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante la Consejera de Educación, Juventud y Deporte, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados a par-
tir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación de desarrollo

Se autoriza a la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación a interpretar y
desarrollar lo establecido en la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La Consejera de Educación, Juventud y Deporte,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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  Modelo: 1513F1 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTE 

Comunidad de Madrid 
  
 
 
1.- Datos del Padre, Madre o Tutor:  

2.- Datos de la unidad familiar:  
� Familia monoparental, solteros, separados, divorciados, sin convivir en pareja 

� Matrimonio o convivencia en pareja (Cumplimentar datos de cónyuge o pareja) 
NIF/NIE  Pasaporte (únicamente válido en caso de extranjeros que carezcan de NIE)  

Nombre  Apellidos  

Correo electrónico  Nacionalidad  

3.- Supuesto por el que solicita la ayuda: 

SUPUESTO Identificar

No disponer en la localidad donde residen de centro adecuado a su nivel de estudios y no poder hacer uso de las rutas de 
transporte escolar contratadas por la Consejería de Educación. � 

Escolarizados de oficio en centros docentes públicos a más de 5 km de su domicilio que por la falta de comunicación o por 
las circunstancias del entorno, hagan conveniente la concesión de la ayuda. � 
Estar escolarizados en escuelas-hogar o cualquier otro tipo de centro docente con residencia. � 
Residir en barrios de tipología especial o núcleos chabolistas reconocidos por el IRIS que carezcan de rutas transporte 
escolar  � 
Estar escolarizados en centros públicos de educación especial, cuando no puedan utilizar las rutas de transporte escolar, 
siempre que la distancia al centro docente o las circunstancias de su entorno así lo justifiquen.  � 
Estar escolarizados en centros concertados de educación especial, cuando no puedan utilizar las rutas de transporte 
escolar, siempre que la distancia desde el domicilio familiar al centro docente o las circunstancias de su entorno así lo 
justifiquen, en virtud de resolución de escolarización del equipo de orientación educativa y psicopedagógica. 

� 

Alumnos escolarizados en centros públicos  y centros públicos de educación especial, siempre que padezcan graves 
limitaciones físicas y precisen habitualmente silla de ruedas para su desplazamiento y no puedan utilizar las rutas de 
transporte escolar contratadas por la Consejería de Educación. 

� 

Alumnos escolarizados en centros concertados de educación especial, siempre que padezcan graves limitaciones físicas y 
precisen habitualmente silla de ruedas para su desplazamiento y no puedan utilizar las rutas de transporte escolar, en virtud 
de la resolución de escolarización del equipo de orientación educativa y psicopedagógica. 

� 

Alumnos que reciban atención educativa desde las Unidades Escolares de Apoyo de los Centros Educativo-Terapéuticos. � 
Escolarizado en IES en horario vespertino como consecuencia de cursar estudios profesionales de régimen especial 
matutinos. � 
4.-  Documentación requerida: 

TIPO DE DOCUMENTO Autorizo 
Consulta (*) Se aporta 

NIF/NIE � �
Pasaporte (únicamente válido en el caso de extranjeros que carezcan de NIE)  � 
Libro de Familia  � 
Volante o certificado de empadronamiento � �
Resolución de escolarización  � 
Certificado médico  � 
Documentación acreditativa de la condición de víctima por violencia de género  � 
Certificado del Director del Centro o del Director del Centro Educativo Terapéutico  � 
Justificante acreditativo de estar cursando estudios profesionales de régimen especial matutinos  � 
Otros (Identificar)    � 

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

NIF/NIE  Pasaporte (únicamente válido en el caso de extranjeros que carezcan de NIE)  
Nombre  Apellidos  

Acredita la condición de víctima de violencia de género (únicamente para no figurar en los listados) � Nacionalidad  

Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
Teléfono Móvil  Teléfono Fijo  Correo electrónico  

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de ayuda individualizada de transporte escolar  
Curso 2012-2013

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTE

Comunidad de Madrid
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  Modelo: 1513F1 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTE 

Comunidad de Madrid 
5.- Entidad bancaria: 

6.- Datos de los alumnos para los que se solicita la ayuda:  
Alumno 1 
Nombre   Apellidos  

NIA  NIF/NIE  Nacionalidad  Sexo  Discapacidad � 33 % � 
Etapa y curso para el que solicita beca  Fecha de Nacimiento  
Centro matriculación curso 12-13  Código del Centro  Localidad  
Alumno 2 
Nombre   Apellidos  

NIA  NIF/NIE  Nacionalidad  Sexo  Discapacidad � 33 % �
Etapa y curso para el que solicita beca  Fecha de Nacimiento  
Centro matriculación curso 12-13  Código del Centro  Localidad  

7.- Certificado del Director del centro o del CET (sólo en el caso de presentación de la solicitud en el centro) 
Nombre y Apellidos del Director del centro  
Denominación del centro   
CERTIFICO (indicar con una cruz  los supuestos que se quieren certificar): 
� Que el alumno está matriculado en este Centro para el curso para el que solicita la ayuda. 
� Que no tiene posibilidad de utilizar las rutas de transporte escolar financiadas por la Consejería de Educación. 
� Que la localidad en la que el alumno tiene fijado el domicilio familiar no dispone de centro adecuado a su nivel de estudios. 
� Que la distancia desde el domicilio familiar al centro docente o las circunstancias del entorno justifican la concesión de la ayuda. 
� (Sólo CET) Que el alumno recibe atención educativa de la Unidad Escolar de Apoyo del CET durante el curso escolar 2012/2013 

En ……………….,a ……….. de ……………………….. de ………….. 
Firma del Director 

 

 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá revocar el 
consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de Calidad de los 
Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo 
lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “BECAS Y AYUDAS A LA EDUCACIÓN”, cuya finalidad es la gestión de becas y ayudas a la 
educación para alumnos matriculados en centros educativos de la Comunidad de Madrid en enseñanzas no universitarias y las demás referidas en el Registro de 
Ficheros de la APDCM y podrán ser cedidos a las Direcciones de Área Territorial, Consejería de Economía y Hacienda, entidad colaboradora en la gestión de las becas 
y entidades bancarias, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

. 

Titular de la cuenta  
Entidad Oficina DC Número de Cuenta 

     

FIRMA DE LOS PADRES O TUTORES 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Educación, Juventud y Deporte 
Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTE

Comunidad de Madrid

(03/372/13)
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